
PERMISO DE EDIFICACIÓN

OBRA NUEVA

DIRECC]ÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE:

ZAPALLAR

REG!ÓN. DE VALPARA¡SO

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas de! Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especia! el Art. 116,

Planificación Tenitorial.

su Ordenanza General, y el lnstrumento de

C) La sol¡c¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes deb¡damentesuscritosporelprop¡etarioylosprofes¡onalesconesPond¡entesal

e)pediente S.P.E.-s.'l .4/5.'l .6. N' 55012022 de fecha 29-09-2022.'

60912021 de feclra 06-seP-2021D)

E)

F)

G)

H)

r)

J)

,l

El certificado de informaciones preüas N"

El anteproyecto de Edificación N"

El informe Favorable de Revisor lndependiente N" vigente, de fecha (cuando corresponda)

El informe favorable de Reüsor de Proyecto de Cálculo Estruclural N' de fecha (cuendo coresponda)

La Resolución No de la misma fecha de esta Resolución que aprueba e! loteo (con construcción simultánea).

Oue preüo a la fecha de esta Resoluc¡ón, se aprobarcn las lramitaciones condic¡onantes para el perm¡so referidas a _J-_
(tu.ión, 6ubdMsióñ, subdiúBión efeda )

de fecha

afecta, modificación, de deslindes, demolición, etc)

Otros (especificar):

RESUELVO:

Conceder permiso para CONSTRU¡R 1 CASA

superficie total de 128 m2Y de 1 pisos de altura, destinado a

(Número de edilicios, casas, galpones,etc)

VIV!ENDA

ubicado en calle/avenida/camino RUTA E462 (ACCESO EX-PARCELA S8, HACIENDA CATAPILCO) _ 1?.660

PARCELACION LOMAS DE CATAPILCO, CATAPILCO

de fecha (cuando corresponda)

Lote N"

sector RURAL
(urbano o rural)

Antecedentes del Proyecto

NOMBRE DEL PROYECTO :

DATOS DEL PROPIETARIO:

manzana

zona AIS

localidad o loteo

de! Plan regulador
Comuna o lntercorn¡nal

parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este

los beneficios del D.F.L.-N'2 de 1959 .

plazos de la autorización especial

INTERCOMUNAL

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman

permrso.

Dejar constancia que la obra que se aprueba
(Mantiene o pierde)

Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ñññ]ffi'ñ' ycon-;ffi;1,'"Eñ?iEiEil¡ca'r

Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyeclo aprobadolcuando corresponda)

CONSTRUCCION VIVIENDA RURAL -

51

5,2 IND¡VIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T

HECTOR FRANCISCO VILCHES GUAJARDO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPI ETARIO R.U.T.

DIRECGIÓN: Nombre de la vía I N' Local/ Of/ Depto I tocatiOaO

RUTA E462 I 17-660 CATAPILCO

coMUNA reEcrnóNrco I rELÉFoNoFtJo TELÉFONO CELULAR

ZAPALLAR

PERSONER¡A DEL REPRESENTANTE LEGAL ' I SE ACREDITÓ MEDIANTE

DE FECHA 

--- 

Y REDUCIDA A ESCRITURA PUBLICA

CON FECHA ANTE EL NOTARIO SR (A)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando conesponda) R U.T

EDUARDO JORGE ARENAS FERNANDEZ

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (') R.U.T

EDUARDO JORGE ARENAS FERNANDEZ

-lEsEtcTf-caf
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rNSCRIPclóru neol
NoMBRE DEL rNSpEcroR rÉo.llco DE oBRA o

ECCIÓN
OBRAS

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda)

REGISTRONoMBRE 9 nnzÓN SocIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO OE CÁICULO ESTRUCTURAI.{cuando corresponda

NoMBRE DEL PRoFESIoNAL RESPONSABLE DE I.A nevIsIÓN DEL PROYECTO OE CAICULO ESTRUCTURAL

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras

cARAcTERíslces DEL pRoYEcro DE oBRR NUEVA

EDIFIC]OS DE USO PUBLICO D rooo I n pARrE I A No ES ED¡Flclo DE uso púeuco

cARGA DE ocupnclóN TorAL DE LAs EDlFlcAcloNEs
(personas) según artlculo 4 2 4 OGUC

6
DENSTDAD DE ocupactót',1

(personas/heclárea)
5,82

6.1 SUPERFICIES

SUPERFICIE UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

s. EDTFTCADA SUBTERRÁNEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

(1er piso + pisos superiores)
128.- 128.-

S. EDIFICADA TOTAL 128.- 128.-

S EDIFICADA SUBTERRANEO

S. EDIFlCADA SOBRE TERRENO

S EDIFICADA POR DESTINO

TOTAL (m2)UTIL (m2)S Edificada por nivel o Piso

nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere

(agregar hoja adicional si hubiere nÉs pisos sobre el nivel de suelo natural)

S Edificada por nivel o Piso úrl (mz) COt'vtÚtt 1mz¡ TOTAL (m2)

nivel o piso 1 128.- 128.-

nivel o piso 2

nivel o piso 3
nivel o piso 4
nivel o piso 5
nivel o piso 6
nivel o piso 7

nivel o piso I
nivel o piso I
nivel o piso 10

TOTAL 128.- 128.-

DESTTNO (S) CONTEMPLADO (S) Residencial
ART2125 OG.JC

Equipamiento
ART 2133 OGUC

Act Produdivas
ART2 1 28 OGUC

lnfraestructura
ART2 1 29 OGUC

Area verde
ART2 1 31 OGUC

Espacio Público
ART2 1 30 OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 128.-

6.2 NORMAS URBANISTICAS

PREDTO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO A No lnsÍ fl PARCTAL

NORMAS URBANÍSNCAS PROYECTADO PERMITIDO

DENS DAD 1 VIVIENDA 1 VIV/PROP + TRABAJADOR

COEF cIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre ler piso)

COEF cTENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,012 OGUC

COEF CI ENTE DE CONSTRUCTIBILI DAD 0,0'|.2 OGUC



DISTANCIAMIENTOS 3MT ART 2.6.3 OG \ ADD
\RASANTE 70" ocuc/z;<7 x

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO ArsLA9 \-./ \%^
ADOSAMIENTO NO CONSIDERA ART 2.6 t$l ntpr cclóru\

\Elr¡nc',
P

ANTEJARDIN 80 MT. OG Et n. I t-

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 1P14,85 MTS. ocd a

ESTACI ONAMI ENTOS AUTOn¡ÓvI Ir S 2 \
ESTACIONAMI ENTOS BICICLETAS \\
ESTACI ONAMI E NTOS ornos ve xf c utos (ESpEc r F rcAR ) \
ESTACIONAMIENTOS PRNN PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMOVILES POR

ESTACIONAMI ENTO PARA BIC¡CLETAS
Esi E] NO

CANTIDAD
DESCONTADA

Espacio Público
ART2 1 30 OGUC

TIPO DE USO

VIVIENDA

ESCALA (Art 21 36 ocuc

6.4 PROTECCIONESOFICIALES

EI ¡ro I E si, especiricar E zcn fl tcH f] zofi I n orRo; especiricar

fl uoruuMENTo NACIoNAL: Jn NMH f] snruruARro DE LA NATURALEZA

6.5 FoRMA DE cuMpLlMtENTo nnrículo 70" LGUC (-)

ceslóru tr APORTE a ñ OTROLJ ESPECIF

(r) sóLo EN CASO OE pROyECfOS AUE CONLLEVEN cREctMtENTO URBNO POR DENSIFICACIÓN (cxigible @nfoñ . d¿G del Anbulo pdm¡o t.nsftorio d! la Ley N' 20 958)

6.6 cÁlcur-o DEL poRCENTAJE oe ceslóN oBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)

Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N' 20.958 (artículo 2.2 5. Bis OGUC)

Nota 1:En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuarelcálculo de la edificación completa

Nola 2: P.ra elcular la Densidad de Ocupac¡ón, se debe @nsiderar la Érga de @upsc¡ón (según art 4 2 ¡l de la OGUC) que §e incrcmenl. en el o los ierenos del proyeclo, s¡n

ü @Ea de oupac¡ón dó edi6eciones á demoler, en bs óssos que el pemiso de deml¡ck n se solic¡te en foma coniunta @n la sol¡clud de pem¡so de edif€c¡ón, y se edjunten los

anteedentes resped¡ws a d¡cha sol¡citud,@nfome el¡nc¡sofnaldeledículo516 yal¡nc¡soter@rc delarticulo 5 t 4, ambosde la OG U C

Nots 3: La Deñs¡dad de Ocupac¡ón. s€ obtiene de la s¡guiente lómula :

(Ad 2 2 s BB oGUc) 
¡?,üii3ls,3¿"il3i§Jxl§áBl&#""J"" 3i8"fl¡"ji3t'"'dnd' d8é d)d s*oo

6.7 CALCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

(d)(c)

ÁVÁtúo FrscAl VtGEñre A LA FEcHA DE LA soLlclruD DEL
pERMrso, coRRESpoNDtENTE AL o Los TERRENos lS 28.700.813.-

(no se debe incluir valor de edifícaciones existentes)

$

¡Vru.UO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS

TERRENOS (') [(c) + (c) x (d)]I

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR o/o

CONSTRUCTIBILIDAD

s 9.187.-

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO

[(e) x {(a)o (b)}]

(') El Avalúo F¡s€t debe incrementareo en la m¡sma p@porc¡ón que el aumento de @nstructib¡lidad obtenido por un benefc¡o nomaiivo (inc¡so 2' art 2 2 5 B¡s C OGUC)

6 8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art 184 LGUC)

6 9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

6 TO NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6" letra L- D S N" 167 de 2016 MTT

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

@ coN DENSIDAD DE ocupActóN HAsrA 8.000
Personasftlectárea

(DENSTDAD DE ocuPAcróru ¡

X 11 =

2000

E coru DENSTDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000

PersonalHecfárea
44Yo

BENEFICIO CONDIC¡ÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFI CI O CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEF!CIO:

E D F L-N'2 de 1959 ! Conjunto Armónico fleroyección Sombras Art 2.6 11. OGUC f] Segunda Vívienda Afi 6 2.4 OGUC

E f"V No 19 537 Copropiedacl lnmobiliaria I Beneficio Fuaión Art.6Íl LGUC I Con¡ Viv Econ. Art 6 I 8. OGUC tr Art 2 4.1 ocuc lnciso Segundo

E nn 6.6.1 OGUC, según resolución N" (V y U) de bcha vígente hasta

! otro; especificar

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 NO 1

6 11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 2 Otros
Estacionamientos

exígirlos (lPT):

Especificar Canüdad Especiñcar Canüdad

ESTACIONAM I E NT OS pa ra bicicleta s

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENOI ICANTIDAD DE S]TIOS RESULTANTES



CCIÓN

fI |NSTALACIÓN DE GRÚAS Y S|MILARESEI TNSTALACTÓN DE FAEMS

E EJECUCTÓN DE EXCAVACTONES, ENTIBACIONES

CLASIFICACIÓNCLASIFICACIÓN

215.339.-

OTRAS AUTORTZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (lnciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

CLAS]FICACIÓN DE LA CONSTRUCC]ÓN

tal que se calcula según Tabla de Costos Un

(..) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud

DERECHOS MUNICIPALES

a

e

PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINW) 27.563 392 -

SUBToTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Aft- 130 LGUC» o/o 413.451.

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES t(b) - (c)l $ 413 451.

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE t(d) xt30%)l (-) $

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL lNGRESO SOLICITUD (-)

TOrAL DEREGHOS A PAGAR [(d) - (e) - (0)1 413.451.

GIRO TNGRESO MUNICIPAL NÚMERO I oe8e23 14-dic-2022

(b

(

(

(r

(

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO pOR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art.5.1.14. OGUC)

Esta tabla sé debe aplicar para cada üüenda o piso tipo que se repita

1O GLOSARIO:

D.F.L: Decreto con Fueza de Ley

D.S: Decreto SuPremo

EISTU: Estudio de lmpacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de lngreso MuniciPal

lCH: lnmueble de Conservación Histórica

lMlV:lnforme de Mitigación de lmpacto Vial

INE: lnstituto Nacional de Estadísticas

l.P.T: lnstrumento de Planificación Tenitorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGR!: Ministerio de Agricultura

MINW: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OGUc:Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agricola y Ganadero

SEREMI: Secretaria Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de lmpacto

en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de lnterés Turístico

Zf : Zona Típica

ALVARADOSCARLETT SAL!
DIRECTOR DE OBR

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los

derechos mun¡cipales
número maximo de unidades con

desa¡ento por tramo
DESCUENTO ($)

1oy2 0o/o 0

3o,4o y 5o 10o/o 1

6o,7o,8",9 y 10" 20o/o 2

11 a la 20 , inclusive 30o/o 10

21 ala 40 " inclusive 40o/o 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO:

NOTAS: (soLo priRA srruacrmEs EsPEcIALES)

. PERMISO DE EDIFICACION CON APORTE AL ESPACIO PUBLICO, LEY N' 20.958, POR UN MONTO DE $ 9.187, SEGUN OROEN DE INGRESO

MUNTCTPAL N' 698922 DEL 14-12-2022.-

IGO BAIER PARED

SSA/RBP/laUpermiso Rol 508-52 -

MUNTCTPALES (S

FECHA:


